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“No hay necesidad de 
fusionar cooperativas”
ENTREVISTA IGNACIO FERRER Presidente de Intercoop/ Explica que se centran en dar 
servicios al agricultor y en encontrar nuevas vías para obtener ingresos.

J. Brines. Valencia 
El mundo del cooperativismo 
agrario está adaptándose a los 
nuevos tiempos. Ignacio Fe-
rrer, presidente de Intercoop, 
la cooperativa agraria de se-
gundo grado más potente con 
sede en Castellón, ve la adap-
tación en la necesidad de dar 
servicios a los asociados, pero 
por el momento no ve la nece-
sidad de que su entidad se 
embarque en fusiones, aun-
que sí en acuerdos con otras 
similares, tal como explica en 
una entrevista a EXPAN-
SIÓN.  Su entidad agrupa a 
169 cooperativas agrarias, que 
suman 113.800 socios y en 
conjunto realizan una cifra de 
negocio de casi 500 millones 
de euros, que se ha mantenido 
sin apenas cambios en los dos 
últimos años. 
– Se está fomentando las 
uniones de cooperativas. 
¿Qué le parece? 

 La idea del Ministerio de 
Agricultura es hacer grandes 
cooperativas. Lo que ha ocu-
rrido en las cooperativas de 
crédito, ahora quieren que 
ocurra en las cooperativas 
agrarias. Esto es complicado, 
porque tenemos un senti-
miento local.  En los pueblos, 
el presidente de la cooperati-
va es la persona más impor-
tante, después del alcalde. Y 
no tenemos al Banco de Espa-
ña que ponga condicionantes. 
Así que si no hay una necesi-
dad extrema, no se harán. Es-
tas fusiones no están mal si 
eres es fusionador, pero es 
distinto si eres el fusionado, 
porque siempre hay una que 
absorbe a otra. Hoy por hoy 
no hay ninguna necesidad, ni 
en Intercoop ni en Coarval 
–cooperativa similar con sede 
en Valencia–, que sería la 
unión natural. Si lo hacen el 
día de mañana, no lo cuestio-
naré, pero yo no lo haré. Hoy 
por hoy, de lo que se habla es 
de convenios que beneficien a 
las dos partes.  
– ¿Cuál es su visión del sec-
tor en este momento? 

 Las cooperativas en este 
momento nos estamos rein-
ventando. Si dependiéramos 
solo de la agricultura, que está 
como está, sería complicado. 
Tenemos que recurrir a otros 
ingresos que hace veinte o 
treinta años serán impensa-
bles. Por ejemplo, vender te-
léfonos o entrar en un proyec-

to con una comerciaizadora 
eléctrica para optimizar los 
recibos de la luz. Incluso la 
venta de plantas, lo que llama-
mos la jardinería de la agricul-
tura, que hacemos desde hace 
cinco años para obtener una 
fuente de ingresos. Antes el 
gasóleo era algo puntual, aho-
ra es una parte de los ingresos 
importante. Vendemos tam-
bién el gasóleo de calefacción 
para socios y clientes.  
– Intercoop ha reducido su 

tamaño en los últimos años... 
 Antes teníamos tres patas, 

pero la de  Frutos Secos salió.  
Hubo diferencias por las in-
versiones en Argentina, junto 
a Importaco, y esa división se 
separó. En ese momento, 
pensamos que no era lo más 
adecuado para nosotros. Ha-
bía que meter dinero fuera e 
nuestras fronteras para com-
prar almendros, y no lo vimos 
conveniente. 

Queda la división comer-

Ignacio Ferrer, en las oficinas de Intercoop.

cial y la de servicios. La pri-
mera se dedica a las ventas y la 
segunda a diferentes servi-
cios, como asesorías. En ésta 
hemos llegado a un acuerdo 
con Coarval y está funcionan-
do muy bien.   
– Tienen la mitad de em-
pleados que hace dos años. 

 Sí, y no sólo por Frutos Se-
cos, también hemos tenido 
que recortar en la Fundación 
Intercoop, en la que trabaja-
ban nueve personas, ya que se 
abastecía de subvenciones, 
pero eso ha pasado a la histo-
ria. Si volvemos a tener ingre-
sos, lo retomaremos.  
– ¿Cómo va su área de ali-
mentación? 

 La lleva la sociedad Agro-
taula, que tiene un acuerdo 
con Consum para que las coo-
perativas establezcan fran-
quicias de Charter, con una 
veintena. Es el único super-
mercado del pueblo en mu-
chas localidades.

Si se hacen fusiones 
con otras cooperativas 
el día de mañana, 
no lo cuestionaré, pero 
yo no lo voy a hacer ” 
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El área deFrutos 
Secos se separó porque 
tuvimos diferencias de 
criterio sobre la inversión 
en Argentina” 

“

Hemos recortado 
en la Fundación Intercoop, 
donde trabajaban nueve 
personas, por la caída 
de las subvenciones” 

“
En muchos pueblos, 

en presidente de la 
cooperativa es la persona 
más importante, 
después del alcalde” 

“

Nueva ley de capital 
riesgo, un impulso

L la inversión en startups y pymes en fases iniciales vive 
un auge sin precedentes. En paralelo a esa alegría in-
versora, el Gobierno ha impulsado un  proyecto de ley 

de capital riesgo (no sin cierto retraso) que fue presentado 
hace apenas unos días en el Congreso. A través de esta nueva 
ley se pretende revisar de forma sustancial el régimen legal 
del capital riesgo.  

Como el propio proyecto de ley reconoce, a pesar del no-
table desarrollo del capital riesgo en España, se hacía nece-
sario revisar su régimen para, por un lado, fomentar una ma-
yor captación de fondos y la consiguiente financiación de un 
mayor número de empresas y, por otro, intentar reorientar-
lo hacia la financiación de las pymes en sus primeras etapas. 

Por tanto, junto a otros motivos como la necesidad de 
adaptar la normativa española a la Directiva 2011/61/UE de 
gestión de fondos de inversión alternativa, la nueva ley busca 
fomentar una mayor captación de fondos que permita la fi-
nanciación de un mayor número de empresas en sus prime-
ras etapas. Si atendemos al grado de desarrollo de las empre-
sas que han obtenido financiación a través del capital riesgo, 
existe una clara preponderancia de las compañías ya conso-
lidadas y maduras que se han beneficiado del «private 
equity» y de las operaciones apalancadas en detrimento del 
«venture» capital dirigido a las empresas en etapas más tem-
pranas de su desarrollo (capital semilla y arranque).  

Para paliar esta situación, la nueva ley pretende, entre en-
tidades de capital riesgo, permitiendo el uso de un abanico 
más amplio de instrumentos financieros, como los présta-
mos participativos, dando mayor flexibilidad en los cálculos 
de los plazos de cumplimiento del coeficiente obligatorio de 
inversión y permitiendo que los fondos puedan distribuir re-
sultados periódicamente.  

Asimismo, se crea la figura de las ECR-pyme que podrán 
invertir hasta un 70% de su patrimonio en participaciones 
de pymes, participando en su gestión y haciendo asesora-
miento. Este tipo de entidades gozarán de un régimen finan-
ciero más flexible.  

En definitiva, la nueva regulación supone un cambio sig-
nificativo y un impulso para un sector clave en la recupera-
ción. Esperemos que este nuevo marco legal y otras medidas 
de gran calado impulsadas recientemente –como el fondo 
de fondos Fond- ICO dotado con 1.200 millones– supongan 
un buen impulso para el sector del venture capital y una ma-
yor orientación a las etapas tempranas de las empresas. 
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